
Guayaquil, 12 de diciembre del 2005 

Señor Abogado 
Wilfrido Salomón Chávez Mena 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FARMACIAS ECUATORIANAS 
S.A. FARESA “En Liquidación”, celebrada en fecha, 1 de Marzo del 2005 por 
unanimidad resolvió ELEGIR a usted LIQUIDADOR de esta Sociedad, por el período 
que sea necesario, recordándole que en tal calidad ejercerá individualmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de esta Compañía. 

FARMACIAS ECUATORIANAS S.A. FARESA se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario de Yaguachi, Abg. Ivole Zurita Zambrano, el 26 de 
Junio de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Julio de 
1996, posteriormente la Compañía realizó la Conversión del Capital, Aumentó su 
Capital social y Reformó sus Estatutos, según consta de la Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, Abg. Francisco Coronel Flores, el 08 
de Junio del 2001, inscrita el 05 de Marzo del 2002 en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. Por Escritura Publica de Disolución Anticipada de la Compañía, celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, Abg. Francisco Coronel Flores, el 4 de 
abril del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de agosto del 2005. 

Atentamente, 

*e 

ABG. KARINA AGUIRRE ROMO-LEROUX    SECRETARIA AD-HOC 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha trece/de Diciembre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía 
vFARMACIAS ECUATORIANAS S.A. FARESA “EN 
LIQUIDACION”, a favor de VILFRIDO SALOMON CHAVEZ 
MENA, a foja d 0.129, Registro Mercantil número 24.303,/ y 

anotada el trece de Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 
48.380 el Repertorio, a las 11:28    

  

LANTIL o 
y 
Ns 

AB. zo A cs CELLAN 
MERCANTIL EN 

N GUAYAQUIL 

DELEGADA 

/ 

ORDEN: 48380 

LEGAL: Angel Aguilar 
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ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
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